INFORME QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA SOBRE LA PROVISION E INSTALACION DEL TOOL DECK PARA EL PROYECTO CONSTRUCCION DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DEL NUCLEO CENTRAL DE LOS BLOQUES C Y D DE LA ESPE - SALGOLQUI

A. ANTECEDENTES:

1.-  Por disposición según memorando 405-CEE-CONTRAT., de fecha 12 de septiembre de 2008, se designa a los siguientes señores: 

SR. S.P.  ARQ. JORGE ARPI, (MIEMBRO TÉCNICO)
SR. S.P.  LCDO. LUIS FREIRE, (MIEMBRO FINANCIERO)
SR.  SP.  LCDO. PATRICIO RUIZ, (MIEMBRO JURÍDICO)

Quienes se reúnen el 12 de septiembre de 2008 a fin de realizar el estudio  de  las ofertas presentadas por las Empresas:

· OFERTA # 1:   COMREY CONSTRUCCIONES S.C.
· OFERTA # 2:   MACHINERY-SERVICES & CONSTRUTIONS.
· OFERTA # 3:   MACONKASA S.A.

· OFERTA # 4:   CANTABRIA
Para la provisión e instalación del tool deck para el PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA DEL NÚCLEO CENTRAL DE LOS BLOQUES CY D DE LA ESPE-SANGOLQUI.
Los documentos recibidos para la respectiva evaluación fueron los siguientes:

· 4 Ofertas originales

· Bases de concurso 

B. DESARR0LLO: 

Con esta documentación se realizó el estudio correspondiente y se elaboró el cuadro comparativo No.1.- Integridad de la propuesta, cuadro comparativo No.2.- Capacidad legal, y No.3.- Capacidad Técnica y económica, los mismos que se adjunta en el Anexo A (cuadros comparativos) determinándose las siguientes conclusiones:

C. CONCLUSIONES:


ASPECTOS LEGAL, TECNICO  Y  ECONOMICO:
· La oferta Nº 3, no presenta todos los documentos solicitados, no presenta el formulario de análisis de precios unitario, no presenta la habilitación del RUP, no presenta copia notariada del RUC, al no presentar los certificados no se puede deducir si están actualizados y vigentes, los documentos no están foliados.
· * A pesar que la Oferta Nº 3, no anexa en su propuesta los certificados que acrediten su habilitación en el RUP y la copia notariada del RUC, mediante los cuales pueda certificar su actividad debidamente notariada, la Comisión determina que de acuerdo a la información que adjunta el oferente puede ofrecer lo solicitado en los pliegos.
· Todas las ofertas, cumplen con las especificaciones técnicas establecidas en las bases.

· Del análisis de los estados financieros, la oferta Nº 1,  los índices Estructural y de Endeudamiento no cumple con los parámetros recomendables.
· Del análisis de los estados financieros, la oferta Nº 2, sus índices financieros no cumplen los parámetros establecidos.
· El plazo de entrega de las ofertas Nº 1 y Nº 3, es menor al plazo de entrega determinado en los pliegos precontractuales.
· Al aplicar los parámetros de valoración de cumplimiento del plazo de entrega determinados en los pliegos precontractuales, la Comisión de Evaluación determina que la formula esta mal establecida, al no asignar un porcentaje a los oferentes que están dentro del plazo de entrega determinado, se les asigna un porcentaje de cero (O), situación que afecta en el momento de establecer el porcentaje total de valoración de cada oferente.
· El valor de las ofertas, sus valores son superiores al presupuesto referencial.
· La Comisión pone en consideración del Director de Construcciones del CEE el cuadro comparativo, de análisis de las ofertas presentadas con relación al presupuesto referencial  (ANEXO 1).

Quito, a  12 de septiembre de 2008

LA COMISION TECNICA

S.P.  ARQ. JORGE ARPI ANDRADE                           S.P.  LCDO.  LUIS FREIRE 

MIEMBRO TECNICO
                                 MIEMBRO FINANCIERO                                                                     

                     
S.P. LIC. PATRICIO RUIZ
MIEMBRO JURIDICO
ANEXO A

CUADRO COMPARATIVO No. 01

	DETALLE
	OFERENTES

	
	OFERTA No. 1

COMREY
	OFERTA No. 2

MACHINERY-SERVICES
	OFERTA No.    3
MACONKASA
	OFERTA No. 4
CANTABRIA

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA
	
	
	
	

	Contiene todos los documentos solicitados?
	SI
	SI
	NO
	SI

	· Formulario Nº 1 de presentación del oferente
	SI
	SI
	SI
	SI

	· Formulario Nº 2 que acredite su experiencia en trabajos similares al de la propuesta
	SI
	SI
	SI
	SI

	· Formulario Nº 3 de propuesta
	SI
	SI
	SI
	SI

	· Formulario Nº 4 documentos que acrediten el estado de situación financiera.
	SI
	SI
	SI
	SI

	· Formulario Nº 5 Análisis de precios Unitarios
	SI
	SI
	NO
	SI

	· Habilitación del RUP, certificado o copia notariada
	SI
	SI
	NO
	SI

	· Copia notariada del RUC
	SI
	SI
	NO
	SI

	Las Certificaciones son actualizadas y están vigentes?
	SI
	SI
	NO
	SI

	Los Documentos están foliados y rubricados? (La omisión parcial debe ser enmendada)
	SI
	SI
	NO
	SI


Comentarios del Cuadro Nº 1
· La oferta Nº 3, no presenta todos los documentos solicitados, no presenta el formulario de análisis de precios unitario, no presenta la habilitación del RUP, no presenta copia notariada del RUC, al no presentar los certificados no se puede deducir si están actualizados y vigentes, los documentos no están foliados.
CUADRO COMPARATIVO No. 02
	DETALLE
	OFERENTES

	
	OFERTA No. 1

COMREY
	OFERTA No. 2

MACHINERY-SERVICES
	OFERTA No. 3

MACONKASA
	OFERTA No. 4

CANTABRIA

	CAPACIDAD LEGAL
	
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes?
	SI
	SI
	SI
	SI

	Puede ofrecer los bienes del suministro?

Tiene la experiencia solicitada en las bases
	SI

SI
	SI
SI
	SI*
SI
	SI

SI

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	
	
	
	

	Cumple requisitos?
	SI
	SI
	SI
	SI

	CONDICION FINANCIERA
	
	
	
	

	Índice De solvencia (recomendable mínimo 1.3)
	1.27

	NPB
	3.16
	1.63

	Índice Estructural (recomendable mínimo 0.4)
	0.02
	NPB
	0.06
	0.77

	Índice de endeudamiento (recomendable máximo 1.5)


	39.14
	NPB
	4.42
	0.29


Comentarios del cuadro Nº 2
· * A pesar que la Oferta Nº 3, no anexa en su propuesta los certificados que acrediten su habilitación en el RUP y la copia notariada del RUC, mediante los cuales pueda certificar su actividad debidamente notariada, la Comisión determina que de acuerdo a la información que adjunta el oferente puede ofrecer lo solicitado en los pliegos.
· Todas las ofertas, cumplen con las especificaciones técnicas establecidas en las bases.
· Del análisis de los estados financieros, la oferta Nº 1 no cumple con las recomendaciones de los índices de solvencia, índice  Estructural y de Endeudamiento.
· Del análisis de los estados financieros, la oferta Nº 2 no presenta balances, por lo que es imposible determinar los índices necesarios.
· Del análisis de los estados financieros, la oferta Nº 3 presenta balances descuadrados, no cumple con el índice estructural y de endeudamiento.
· Del análisis de los estados financieros, la oferta Nº 4 cumple con todos los mínimos y máximos recomendados en los índices.
CUADRO COMPARATIVO No. 03 

	DETALLE
	OFERENTES

	
	OFERTA No. 1

COMREY
	OFERTA No. 2

MACHINERY-SERVICES
	OFERTA No. 3

MACONKASA
	OFERTA No. 4

CANTABRIA

	La oferta tiene condiciones o excepciones?
	NO
	NO
	NO
	NO

	Cumple con la forma de pago.- 
	SI
	SI
	SI
	SI



	El plazo de entrega es mayor al máximo indicado en los pliegos precontractuales? 

60 días calendario contados a partir de la orden por escrito impartida por el Jefe del Grupo
	NO

30 días calendario 
	NO

60 días calendario
	NO

45 días calendario
	NO

60 días calendario

	Validez de la oferta. 30 días calendario
	30 días
	30 días
	30 días
	30 días

	Valor de la  propuesta

Presupuesto referencial USD 85.767,61
	USD 108.752,62
	USD 93.879,96
	USD
 89.353,50
	USD  98.347.64


Comentarios cuadro Nº 3
· El plazo de entrega de las ofertas Nº 1 y Nº 3, es menor al plazo de entrega determinado en los pliegos precontractuales.
· Al aplicar los parámetros de valoración de cumplimiento del plazo de entrega determinados en los pliegos precontractuales, la Comisión de Evaluación determina que la formula esta mal establecida, al no asignar un porcentaje a los oferentes que están dentro del plazo de entrega determinado, se les asigna un porcentaje de cero (O), situación que afecta en el momento de establecer el porcentaje total de valoración de cada oferente.
· El valor de las ofertas, sus valores son superiores al presupuesto referencial.
· La Comisión pone en consideración del Director de Construcciones del CEE el cuadro comparativo, de análisis de las ofertas presentadas con relación al presupuesto referencial  (ANEXO 1).
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